
CIUDAD OE MÉXICO

Delegaciún Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GOE|ER|¡O DEúüACrCrNAt 20t5. 2010

OICTAMEN DE ADJUDICACIÓN D]RECTA POR EXCEPCIÓN A LA L¡CITACtÓN PTJBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUD¡CACIÓN DIRECTA POR EXCEPC]ÓN A LA LICTTACIÓN

PÚBUcA NÚMERO AD-EXC-oI7-I6

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 14:OO HORAS DEL DfA 12 DE JUL]O DE 2016, SE ENCUENTRAN
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLfTICO ADMINISTRATIVO EN ATVRNO OBREGÓN, UBICADA EN:
CALLE 10 ESQ. AV. CANARIO, COL. TOLTECA, C.P. 01150, DELEGACIÓN AIVNNO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS:
C. LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y
ESTIMACIONES; Y EL C. ING. ARQ. EDGAR ABRAHAM VILLALOBOS HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS; AMBOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN
TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo DEL ÓncnlIo PoLfTIco
ADMINISTRATIVO EN ATVRNO OBREGÓN, CON OBJETO DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO A LA CONVENIENCIA
DE FORMALIZAR UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, CONSISTENTE EN; "TRABAJOS DE:
REHABlLlrAclÓN DE BANeUETAS y cUARNtcroNES EN LAs coLoNtAS ALPES (AMpL.), JALALPA (AMpL.),
ARVIDE Y 2DA. JALALPA TEPITO (AMPL.); BANQUETAS Y ESCALERAS EN CALLE I Y 2, NtVELActÓN DE
TERRENo Y JARDÍN EN CALLE pRrNcrpALy CALLE 4, EN LA coLoNrA ARTURo GAMIZ; REí{ABtLtrActóN DE
BANQUETAS E ¡NTERSECCIOI{ES SEGURAS Y BALIZAM]ENTO EN LA COLONIA GUADALUPE INN. ASI COMO,
TRABAJOS DE; PAVTMENTACIÓN EN LA CALLE MANTUANoS Y CALLE ABRUZoS EN LA coLoNIA ABRAHAM
GONZÁLEZ; PAVITVIENTACIÓN EN LA coLoNIA ACUILoTLA; REHABILITAcTÓN DE LA ENTRADA DE LA
COLONIA ARBOLEDAS POLITOCO; BACHEO (EMPEDRADO) EN LA COLONIA ATLAMAYA; PAVIMENTACTóN
IRA. ETAPA EN LA COLONTA AXOTLA; Y REPÁVIMENTACIóN EN CALLE FLoR DE LIz, EN LA coLoNIA LoS
CEDROS; TODAS DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL."

VISTAS

LAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIo TEcNICo-EcoNÓMICo CoRRESPoNDIENTE A LA
ADJUDIcAcIóru o¡RecrA poR ExcEpcróN A LA LtctrAclóN p[lalicn- ñúrr,rEñó lo-exc-017.16, pARA
DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA OBRA PÚBLICA, CoNSISTENTE EN: EL oBJETo DE LA oBRA
SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DIcTAMEN, QUÉ SIRVE coMo BASE PARA REALIzAR EL
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL PRocEDIMIENTo oe coÑrnÁrniIóÑ póñ
ADJUDICACIó¡¡ olnEcre, PREVlsro EN EL ARrfcuLo olFRÁcciOñ v óE ü Lev óe oeRÁ§ ;üiiiióri'oÉ'i
DISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGóN ES uN óRcaruo poLfTlco ADMtNtsrRATtvo DEScoNcENTRADo DE LAADMlNlsrRAclÓN PuBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAL euE DE MANERA núréru-o¡rrÁ LLEVA A cABo LAADMlNlsrRAClÓN DE Los RECURSos HUMANos, MATERIALES, rÉóÑlcós i ril,rÁÑtiÉiios, y coN BASE ENLos LINEAMIENTOS JURiDlcos REALIzA FUNCIoNES DE GoBtERNo pARA BRTNDAR A Los HABTTANTES DELAS coLoNlAS DE LA DEMARCncIóru los MEDtos Y sERvtctos púolrcos n riÁve§óe nCóróÑr§ óE
OBRA PUBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DELDlsrRlro FEDERAL Y su REGLAMENTo tNrERloR, nl óncnNó pórirrco Áóüiñt§inÁlVo eñ-ÁiünlóoBREGóN PoR coNDUCro DE LA ornEccróñ oEñeCÁr 
"óÉ 

oenas y DESARRoLLo uRBANo, LECORRESPONDE LA ATENCIóN Y pRloRtzRcró.N Da r-e óÉrr¿eruon ctuDADANA EN MATERTA DEcoNsrRucclóru, uerureNtMtENro, cor.rsenvatréru V-neHnaTuiÁóiéñ ;i-LA§'iiiinns, ASf coMo LApmr.¡eRcróru, PRoGRAMACTóU, e..lEcuctóñy coNTRoL DE LA OBRA ptiBilcA -. 'lv vvi

QUE DENTRo DE LA pTRHERoIÓT.I Y PROGRAMACIÓN DE LA oanR púaLtcA, LA ornecclóN GENERAL DEOBRAS Y DESARROLLO URBAN o DEL óncRruo pol ll CO ADMINISTRATIVO EN ALvnno oan EGÓN, TIENECOMO OBJETIVO REALIZAR LA OBRA PÚBLICA EXISTIENDO LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICAA LA QUE SE REFIEREN EL Anrfculo z¡ I 24 INCISO "C'' DE LA LEY DE BLICAS DEL

En Álvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos iu
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Delegación Álvaro obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
ctuono oe ¡rÉxlco OC¡B¡ÉRNO D€lfG^ClCrN^L 2015 . :tl8

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCErcIÓ¡¡ A UI LICITACIÓN;PIJBL¡CA
PROCEDTMTENTO DE CONTRATACpIIj:o.I.APJUDTCACTÓN DTRECTA POR EXCEPC]ÓN A LA LlcrrAC!ÓN

PÚBLICA NÚMERO AD-ExC.ol7.I6

FEDERAL; ASf COMO SECCIÓN 3 NUMERAL 3.5 DE LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

CDMX

RESULTANDOS

PRIMERO.. QUE EL ÓRCN¡¡O POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, HA DISPUESTO ENTRE SUS
PLANES DE GOBIERNO LA CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA DE LAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN AI.VRRO OBREGÓN, LO ANTERIOR EN
RESPUESTA AL FIRME COMPROMISO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MEXICO, DE BRINDAR A LoS HABITANTES LoS MEDIoS Y SERVICIoS, MISMoS QUE CoNSIDERANDo SU
CARACTER DE INTERES PÚBLICO SE VEN ATENDIDoS A TRAVES DE LA EJEcUCIÓN DE AccIoNES DE oBRA
PUBLICA EN LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓIV, PUTS DICHAS OBRAS TIENDEN A
CONSOLIDAR LA ASPIRACIÓN DE LA CIUDADANh DE CONTAR CON LOS SERVICIOS SUFICIENTES DE
CALIDAD.

SEGUNDO.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNCNruO POLfTICO
ADMINISTRATIVO EN AIVARO OBREGÓN, REQUIERE DE LA oBRA PIJBLICA CoNSISTENTE EN EL oBJETo DE
LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, TRAtsAJoS QUE PoR SER DE
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, REQUIERE DE PERSoNAL TECNIco CAPACITADo Y ESPEcIALIZADo PARA
TAL FIN.

TERCEKO.. QUE UNO DE LOS PRINCIPALES PRoBLEMAS EN LA DIRECcIÓN GENERAL DE oBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICo ADMINISTRATIVo EN AI-vRno oBREGÓN, ES LA CARENCIA
DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y PERSONAL TECNICo cALIFIcADo PRoPIoS EN LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, PARA REALIZAR LoS TRABAJoS DE LA oBRA PÚBLICA,
CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA OBRA SEÑALADo EN EL PRoEMIo DEL PRESENTE DICTAMEN, SE HACE
NECESARIO CONTRATAR LA OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIoS UNITARIoS PoR UNIDAD DE coNCEPTo DE
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO A UN TERCERO, EN TERMINoS DEL ARTfcULoS 30
APARTADO ¡¡A'' DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DÉL DISTRITo FEDERAL; UNA VEZ TERMINADoS LoS
LEVANTAMIENTOS DE NECESIDADES Y PRESUPUESTACIÓN DE LoS TRABAJoS RESPECTIVoS, PARA
CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE DE REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS QUE SE REFIERE EL
ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL Y SEccIÓN 3 DE LAS PoLfTIcAS
ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

cuARTo.- QUE AL REALIZAR UNA LlctrAclón pon rr.¡vtrRclón RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rRES
CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO QUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA CUBRIR LOSPLAzos DE LEY DESDE LA coNVocAToRtA y/ó rNVrrACtóN HASTA EL FALLo DE LtctrÁctóÑ.- 

" ---'

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, R.EALIZAR UN PROCESO DE LICITACIÓN, GENERARÍA UN TIEMPO MAYORAL DEL PROCESO DE CONTRATACIóN PoR ADJUDICAcIóN DIREcTA, coÑ'n-h,qórOr..r nr MoNTo ToTAL DELOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

QUINTO.. QUE
LETRA DICE: '

LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTICULO 63 FRACCIÓN IV A LA

En Álvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos juntos.
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CIUDAO DE MÉXICO Ga,B'ERNO Df LIOACICNAI 20!5. 20lC

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓ¡¡.PÚEL¡C¡
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PUBL]CA NUMERO AD.EXC-OI7-I6

SEXTO.- QUE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO EN SU ARTÍCULO 75-B
FRACCIÓN I, QUE A LA LETRA DICE; ,ARTíCULo 75.8.. LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS OUE RESULTEN DE
m RpucRctÓx or tRs excepctoN
SUPERIOR A LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO
FEDERAL,QUE CORRESPONDA. EXCEPTO LOS CASOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES III. VI. XIV Y XVI. SE
SUJETARÁN A LO SIGUIEÑTE:

sÉPTtMo.- QUE EL MoNTo rorAL DE Los TRABAJos DE oBRA prJBLtcA, coNStsrENTES EN EL oBJETo DE
LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE PRETENDE REALIZAR, AScIENDE A LA
CANTIDAD DE $2,990,514.23 (DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS
23I1OO M.N.); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR LA
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE CoSToS Y PRECIoS UNITARIoS ADSCRITA A LA
DlREcclÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo uRBANo DEa óncnruo ióliilóó'no¡¿tNtsrRATtvo ENA¡v4¡9 oaREGóN, roMANDo coMo BASE EL TABULADoR GENERAL DE pREcros ururrnhrós Err,riiróo pón
LA cooRDlNAClÓN TEcNlcA DE LA sEcRETARIA DE oBRAS y sERvlctos DEL DtsrRTo FEDERAL, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 63 FRAccIÓN IV Y 64-8IS FRAccIoN II DE LA LEY
DE OBRAS PÚAIICRS DEL DISTRITO FEDERAL Y 75-B-I DE SU NCCTNT'¡rÑiO. 

-

ocrAvo.- QUE EL MoNTo rorAL DE Los TRABAJOS DE oBRA púBLtcA, coNStsrENTES EN EL oBJETo DELA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE PRETENDE REALIZAR, SUPERA ELMoNro DEFINIDo PARA ADJUDIcACIoNES DTRECTAS ESTABLEcIDb eñEr Ániicuro:, DEi'bicáelo otPRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, POR LO QUE SUcoNTRATActÓru se nenltzó R rRRvEs oer- nnríCÚro os-ri or ra LEy DE oBRAS pl¡atrcRs DEL DtsrRtroFEDERAL.

NOVENO.- QUE PARA CUBRIR EL COMPROMISC DERIVADO DE LA EJE CUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRAPÚBLICA, oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CON RECU RSOS DEL PRESUPUESTO DE EG RESOSDEL EJERCICIO FISCAL 2016, AUTORIZADOS POR LA SUBS ECRETARIA DE'EGRESOS DE LA secnrrRnfn oeFINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2OI 6. MEDIANTE OFICIO DEAUTORTZACTó¡I ruúrr¡eno SFDF/SE/51 2t2016, EMtlDo poR LA suesgcRernnin DE EGRESOS DE LA

CDMX n

srcRernRh DE FINANzAS DEL D
QEL ÓRGANO pOUICO ADM|
DAO/DGA/o18¡r20t8, oe recna ol
ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS

ISTRITo FEDERAL Y PoR TR oIReccIÓIv cENERAL DE ADMtNtsrnnctó¡.t
NrsrRATtvo EN Alveno oB REGÓN MEDTANTE oFtcto ruú¡¡rnoDE FEBRERO DE 201 6, DANDO CUMPLIMIE NTO LO ESTABLECIDO EpúatrcRs orl o ISTRITO FEDERAL.

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos juntos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.p. 01 1SO
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Delegación Álvaro 0bregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
c¡uolo oE r'rÉxlco GOSTiRNO 0eLEOACtOtiAL l0l5 - r018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEDtMtENro DÉ coi\iiÁÁiAóiéñioálo¡uorcActóN DtREcrA PoR ExcEPclóN A LA LlctrAclóN

PÚBLtcA NÚMERÓ AD:Exc-o17-16

DÉctMo.- euE EL oBJETo DEL pRoCEDtMtENTo DE coNTRATActóN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA PoR

eióÉi,óioñ; LA ucriÁcloñ-ñueLtcA NUMERo AD-Exc-017-i6, Lo coNsrtruYE LA EJEcuclóN DE Los
TRABAJoS DE oBRA PÚBLIcA CoNSISTENTES EN EL OBJETO DE LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL

PRESENTE DICTAMEN, DE CoNFoRMIDAD CoN LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS

ALCANCES; MODELO br CoUrnnTO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

TRABAJ6 TERM¡NADS y TtEMpo DETERMTNADo; CATALOcO DE CONCEPTOS CON CANTIDADES;

REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, .

DÉcIMo PRIMERo.. QUE LA DIREccIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO
pórtirco ADMtNtsrRATtvo EN Al-vRno oBREGóN, TNFoRMó A LA coNTRALoRfA INTERNA EN ALVARO

oBREGÓN LAS FEcHAS DE EMISIÓN DE LA INVITAcIÓN A LA PERSONA FÍSICA O MORAL; DE ENTREGA DE LA
pnoFosrctóN; DE EMtstóN DE oFtclo DE AStcNAcróN DE coNTRATo; Y DE cELEBRACIÓN DEL coNTRATo,
DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATACIóN poR ADJUDTcAcIóN DTRECTA PoR ExcEPClÓN A LA

LICITAGIÓN PÚBLIcA NÚMERo AD-Exc.ol7.f 6, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EN LA MODALIDAD

DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE

Los TRABAJos DE oBRA púBLtcA coNStsrENTES EN EL oBJETo DE LA oBRA SEñALADO EN EL PRoEMlo
DEL PRESENTE DICTAMEN, DE CoNFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 61 Y 63-IV DE LA LEY

DE OBRAS PTJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMo sEcuNDo.- euE LA sEcRETARfA DE oBRAS y sERvrcros DE LA ctuDAD DE MÉxlco coMo MAxlMo
REPRESENTANTE DEL SEcToR DEL CoNJUNTO DE DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS,
DELEGAcIoNES Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DE LA CIUDAD DE MEX]CO QUE REALIZAN
óaRA púet-lcÁ pualtcó e¡¡ su poRTAL DE TNTERNET LA RELAcIóN DE PERSoNAS FislcAS Y MoRALES
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE GONCURSANTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA
MENSUALMENTE.

oEcIIvIo TERcERo.. QUE DE AcUERDo coN LA REI.AcIÓN DE PERSONAS FISICAS Y MORALES, INSCRITAS
EN EL REGtsrRo DE coNcURSANTES nl oíl 3i DE DIcTEMBRE DE 2015 Y sus AcruALtzACloNES, sE
coNStDERó A LA pERSoNA MoRAL DENoMTNADA TNFRAESTRUcTURA , coNSTRUcclót¡ v oBRA, s.A DE
C.V. POR CONTAR CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE CORRESPONDIENTE ANTE LA SECRETARÍA DE
oBRAS y sERvtctos DE LA ctuDAD DE MÉxtco, MtsMA euE poTENcIALMENTE ttetE u PostBtLtDAD DE

PARTICIPAR EN UN EVENTO CONCURSAL, YA SEA POR TIC NCIÓI'I PTJBLICA O POR INVITACIÓN
RESTRINGIDA EN LA OBRA PIJBLICA QUE CONTRATA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
Ir¡ExIco PoR DISPoNER DE LA cAPAcIDRo rÉcNIcR, LEGAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA.

oÉcrlro cuARTo.- euE LA ornrcclór.l cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL óncRxo
polfrrco ADMrNtsrRATrvo EN ÁtvRno oanEcór{, nvtró A LA coNTRATrsrA TNFRAESTRUcTURA ,

coNSTRUcc¡óN v oena, s.A DE c.v., DE NAcIoNALTDAD MEXICANA, A pRESENTAR pRopuESTA, DENTRo
DEL PROCEDIMIENTo DE CoNTRATncIÓru PoR ADJUDIcRcIÓI.I DIRECTA POR EXcEPcIÓN A LA LICITACIÓN
PÚSTICR rut]urRO AD-Exc-o17.I6, PARA LA ADJUDIcAcIÓru oeI coNTRATo EN LA MoDALIDAD DE PRECIOS
UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚALICR CONSISTENTES EN EL OBJETO D€ LA OBRA SEÑALADO EN
EL pRoEMto DEL pRESENTE DtcrAMEN, coN FEcHA DE tNtcto DE Los TRABAJoS el oíe 14 DE JULto DE
20,16 Y FECHA DE TERMINAcIÓru EI oíR sT DE AGoSTo DE 20I6, coN UN penfooo DE EJEcUcIÓru oe eg
olas ¡¡rruRntes.

oÉcrrvro eurNTo.- euE DE coNFoRMrDno cóN Lo ESTABLEcTDo EN EL ARTlcuLo 64-Bts rRncclóN r DE LA
!E-Y. PE OBRAS PUALICNS DEL DISTRITO FEDERAL. SE INVITÓ AL CONTRATISTA A PARTICI
FROCEDIMIENTO DE no.luolcÁcté¡r ornecrR Fon eXceFcióN n m r-ló¡fnCtóñ púalrcn ñú¡¡el

PAR EN EL
RO AD.EXC.

017.I6, PROPORCIONANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS NECESARIoS PARA LA PRESENTAcIÓN DE LApRopostctóN: TÉRMtNos DE REFERENoTA coN su§ RESPECTIVOS ALCANCES, MODELO DE CONTRAT

En Áfuano Obregón, vecinos y delegaclón gobernamos ¡untos.

Av. Canario Esq. Calte 10, Cot. Tolteca, C.p. 011SO
Correo:delegado@dao.df.gob.mx páginaweb:www.dao.gob.mx

Tels.:5276 6701 I 52766728
Página 4 de 13

Anlr.s r:f ti irrrnrimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.

CDffiK n

rl

]

:I

#
D AC¡ó¡

,,iJ,

,ll.i
:

ir

':

I

,t

*'

\



&#
Delegación Álvaro obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cruono oE ¡rÉxlco ca¿ilRNO DEttOaCrarNii l0ls " ,010

DtcTAMEN DE ADJUDIcActóN DtREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA
pRocEDrMrENro D;¿¿il;il;A;;é'hr pon a-o¡uoicÁóóñ olnEcrA poR ExcEPclóN A LA LlclrAclóN

PÚBUCA NÚMERO AD.EXC.O17-I6

cATALoco DE coNcEpros coN cANTTDADES DE oBRA REeuERtDos PARA LA EJECUCIÓN oe los
TRABAJOS.

DÉctMo sExro.- ASÍMlsMo, EL coNTRATtsrA INFRAESTRUcTuRA , coNSTRUcclÓNlY ogRl, s'A DE c.v.
DIo RESPUESTA AFIRMATIVA A LA INVITACIÓN DE PRESENTAR SU PROPUESTA DENTRO DFL
pRocEDrMrENro DE óiiñiáÁincioñ poÁ-ÁoJúóicnóro¡r onrcrn poR EXcEpctóN A LA LlclrAclóN
pUáilóÁ ñUnreno no-exc-o1T-16, REMtIENDo su pRopostctóN PARA REALIZAR Los TRABAJOS DE OBRA
pÚáIióÁ CóÑsisiE¡¡TES EN EL oilETo DE LA oBRA SEÑAtáDo EN EL PRoEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN'

coN uN tMpoRTE DE $2,578,029.51 (DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO_UI_L^VEINTINUEVE PESOS

i,roó ltl.ñ.1 un§rn cnñrróno DE $412,484.72 (cuATRoc¡ENTos DocE llllL cuATRoclENTos OCHENTA Y

cuATRo pEsos zzt1oo M.N.) ouE coRRESpoNbe nl rMpuESTo AL vALoR AGREGADO_, c4ryTl:D.4.?.F_s..9!E

SUMADAS DAN UN ttr¡pOnrÉ DE $2,990,514.23 (DOS MILLONES NOVEC¡ENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS

cAToRcE pEsos 23t1oo M.N.) coN FEcHA DE rñrcro EL 14 DE JULto DE 2016 Y FECHA DE TERMINAcIÓN EL

3l DE AGOSTO DE 20,t6, CON Úru prnfOoO DE EJECUCIÓU OE 49 DíAS NATURALES.

DÉcIMo SÉPTIMo.. QUE EL ÓRceruo PoLfTIco ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO'CEóeñÁr, souório I esruoló iecñico-eco¡¡órvlco euE coMpRENDE; u nrvlslóru, nN{.¡sts
DETALLADo, EvnIuncIÓI.I CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA

DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDIcACIóN DlREcrA PoR ExcEPclÓN A LA

UCTTAC|ÓN P['BLTCA UtJUenO AD-EXC-01 7-1 6.

DÉclMo ocrAvo,- coMo RESULTADo DEL ESTUDTo rÉcuco-rcoNóMlco DE LA PRoPoslclÓN
PRESENTADA DENTRo DEL PRoCEDIMIENTO DE CONTRATNCÓI.¡ POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR

EXCEPCIÓN A LA LICITAcIÓN pt]eLIcR NÚ¡¡enO AD.EXC.O17.16, SE TIENE QUE UNA VEZ ANALIZADA,
VALoRADA Y EVALUADA LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA INFRAESTRUCTURA ,

coNSTRUccIÓN Y oBRA, s.A DE c.V, RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES,

rEc¡IIcRs, ecoNÓuIcns, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS POR I.A DIRECCIÓN GENERAL DE

OBRAS Y DESARROLLO URBANO, MISMAS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA INFRAESTRUCTURA , CONSTRUCCIÓN Y OBRA, S.A DE G.V,

DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS
Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.. EL ACTA
CONSTITUTIVA QUE ACREDITA QUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE ESTA
coNSTrrurDA coNFoRME A LAS LEyES oe m RepúB[tcA MExTcANA E tNScRrrA EN EL REGtsrRo púBLtco
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS
FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4..
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFh, DE LA PERSONA QUE FIRMA LA PROPUESTA Y QUIEN
FIRMARA EL CONTRATO; 5.. CÉDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE ACREDITA QUE
rSrA ITSCRITO COMo CoNTRIBUYENTE ANTE LA SECRETAnIA OE HACIENDA Y CREO¡IO PÚSUICO: O.-
REGISTRO ANTE EL IMSS; Y 7.- REGISTRO ANTE EL INFONAVIT.

cApAcIDAD rÉc¡¡rca y ExpERTENCTA: EL coNTRATIsrA TNFRAESTRUcTURA, coNSTRUccróN y oBRA, s.A
DE c.v. DEMUESTRA euE cUENTA coN LA cApActDeo tÉcNrcR REoUERTDA poR LA btnecctótt GENERAL
DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.-
LA MANIFESTRCIÓru ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO Y COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE
OBRAS PIJSTICES DEL DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE oBRA pÚeuIcR. LAS ESPECIFICACIoNES
LAs NoRMAE DE eoNsrRueetóN DE LA eourñrsrneclów pugr-lcA DEL DISTRITO FEDERAL, EL CÓDIGO

PARTICULARES DEL PROYECTO,

FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RES rDuos sólroos DE LA INDUSTRIA
DE LA coNSTRUCCIÓN y oeuns NoRMATIVIDAD APLIcABL E; 3.- LOS rÉnrvllNOS DE REFERENCTA DE LOS
TRABAJOS; 4.- LoS PROGRAMAS cALENDARtzADo eutN CENAL CON CANTIDADES Y MO NTOS DEL MANEJO

En Álvano Obregón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.p.011S0

Correo: delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb: www.dao.gob.mx
Tels.: 5276 6701 I 52766728
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIM]ENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBLICA NÚMERo AD-ExC.o1 7.16

DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; Y 5.- LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CON CANTIDADES Y MONTOS, DONDE ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS
TRABAJOS EL Dh 14 DE JULIO DE 2016 Y FECHA EE TERMINACIÓN EL 3I DE AGOSTO DE 2016, CON UN
PERIODO DE EJECUCIÓru OT 49 DíAS NATURALES; SIENDO FACTIBLE DE REALIZAR POR EL CONTRATISTA,
ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL ÓRGANO POLÍTICO ADIVIINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PERIODO Y PLAZO SOLICITADO

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA INFRAESTRUCTURA , CONSTRUCCIÓN Y OBRA, S.A-DE C.V. DEMUESTRA
QUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA REOUERIDA POR LA DIRECCIÓN GERERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, CON BASE EN: I CURRICULUM DE LA EMPRESA; 2.. CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL DIRECTIVO
PROFESIONAL, ADMINISTRATIVO Y TECNICO PROPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; 3.-
CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS
TRABAJOS; 4.- ESCRITO DE DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS; Y 5.. CEDULA PROFESIONAL Y CURRfCULUM VITAE DEL REPRESENTANTE TECNICO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

CAPACIDAD ECONÓMICA: LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL CONTRATISTA INFRAESTRUCTURA ,

CONSTRUCCIÓN Y OBRA, S.A DE C.V. SE DETERMINA CON LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA E

INTEGRADA POR: 1.- EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS CON BASE EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS;2..
LOS PRECIOS CON LOS CONCEPTOS CORRESPONDEN A LOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS
UNITARIOS, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO; DONDE LA
PROPUESTA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE.LA OBRA PIJBLICA, Y
DONDE EL IMPORTE DE LA PROPUESTA SE ENCUENTRA DENTRO DEL RANGO DEL MERCADO Y DENTRO DE
LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETAOFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016.

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA INFRAESTRUCTURA , CONSTRUCCIÓN Y OBRA, S.A DE C.V.
DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA
DECLARACIÓN FISCAL ANUAL CON SUS ANEXOS, CORRESPONDIENTES AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR;
3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO 2016 A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
PROPUESTA; 4.-LOS ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA, AUDITADOS POR CONTADOR PÚBLICO EXTERNO;
5.- LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNO; 6.- EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN Y
REGISTRO VIGENTE DEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNO EN LA SECRETARh DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICo ASf coMo. LA coNSTANCIA DE cUMPLIMIENTo DE LA NoRMA DE EDUcACIÓN CONTINUA DEL AÑO
SOLICITADO EN LA INVITACIÓN CORRESPONDIENTE, ANTE EL COLEGIO O ASOCIACIÓN A lá QUE
PERTENEZCA 7.. EL ESCRITO DE PROMOCIÓN EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO PREVISTAS EN EL
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITo FEDERAL; 8.- EL ESCRITo EN EL QUE MANIFIESTA BAJo PRoTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓru OTI CONTRATO OBJETO DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PRESENTARA A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO LA
CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE LE APLIQUEN Y QUE HAYA MANIFESTADO EN
SU ESCRITO DE PROMOCIÓN, CONFORME A CIRCULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO
FEDERAL NÚMERO SF/CG/14111112007 PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 06
DE AGOSTO DE.ZOO7.

CDry§X ón

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA INFRAESTRUCTURA,
DEMUESTRA
OE OBRA8 Y

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REQ

En Álvaro Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.p. 01 1SO

Correo: delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb: www.dao.gob.mx
Tels.: 5276 6701 I 52766728
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CONSTRUCCIÓN Y OBRA, S.A DE C.V.
UERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL

DEEARROLLO URBANO, cON BA§E EN; 1.- EL ESCRTTO BAJO PROTESTA DE DECTR VERDAD DE
QUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON LAS OBLIGACIO NES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PIJBLI CA;2.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA

RDAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULT^rt\ UFICIENTES PADE DECIR VE

si Anles ds imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.
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CIUOAD DE MÉXICO

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GOS|ERNO DELiüÁC6NAL r0r5 . ml0

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

PÚBUCA NÚMERO AD.EXC.O17.I6

COMPROMETER A SU REPRESENTADA; 3.- EL ESCRITO SEÑALANDO EL DOMICILIO UBICADO EN EL DISTRITO
FEDERAL y TELÉFONO (S) PARA OfR y RECTBTR TODO TIPO DE NOTTFTCACTONES Y DOCUMENTOS QUE
DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO
RESPECTIVO, MISMO OUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER
PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 1..
EL COMPROBANTE DE DOMICILIO A NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL; 5; LA DECLARACIÓN
ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE
ESTABLECE EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 6,- LA CARTA DE
CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LA OBRA PUBLICA:
7.- MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA
ADJUDICACIÓN OEI CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN. REALIZARA EL TRAMITE DE LA DECLARATORIA
DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, ANTE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
DEBIENDO NOTIFICARLO A LA DIRECCIÓN RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,
DEPENDIENTE DEL ORGANO POL]TICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON; Y 8.. MANIFESTACIÓN
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUDICACIÓru OCI
CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, REALIZARA EL TRAMITE DEL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS
SÓLIDOS, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIo AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MEXICO, DEBIENDO NOTIFICARLO
A LA DIRECCTÓN RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DEPENDIENTE DEL ORGANO
POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES
CONDICIONES POSIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS
PERTINENTES Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
RESPECTIVAS, LA CONTRATISTA ]NFRAESTRUCTURA , CONSTRUCCIÓN Y OBRA, S.A DE C.V. DEMUESTRA
CONTAR CON CAPACIDAD LEGAL, TECNICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA, ADEMAS DE CONTAR CON
SOLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEEIATA AL INICIO DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA
QUE EL ÓRCRITIO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DÉCIMO NOVENO.: DE ACUERDo coN ToDo Lo ANTERIoRMENTE SEÑALADo, SE DETERMINÓ QUE LA
PROPOSICIÓN PRESENTADA POR EL CONTRATISTA INFRAESTRUCTURA , coNSTRUccIÓN Y oBRA, S.A DE
C.V. DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA NUMERO AD.EXC-017.I6, SE AJUSTA A TODOS Y CADA UNO DE LOS REOUISITOS
SOLICITADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA LA REALIZACIÓN DE
LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, MISMOS QUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS EN TIEMPO Y FORMA, ASf COMO DAR CONTINUIDAD A LOS SERVICIOS
PÚBLICOS Y FUNCIONES ENcoMENDADAS A LA DELEGAcIÓN Alvano oBREGÓN DE coNFoRMIDAD coN
LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, POR LO OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS
ARTfcuLos 134 DE LA coNsTrrucróN poL[TrcA oE Los ESTADos uNlDos MExtcANos; anrfculo§-e;
APARTADo A, 5, 23, 24 APARTADo c), 41, 44 FRAcctÓN I lNctSO A), 6t y 63 FRAcctóN lv DE LA LEy DE
OBRAS PÚBL¡cAS DEL DtsrRtro reoEnru-; 48 y 75-B-t, DE su necúnuenro; ARTfcuLo 32 DEL DEcRETo
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, SE EMITE LA
oPlNlÓN FAVORABLE PARA LA coNTRATAcTóN poR ADJUDtcActóru olngcrÁ oe ios rnaea¡os or oeRa
PÚBLICA oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.. QUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE LA
ADJUDICAQIÓN DIRI
SEÑRUAOO EN EL P

ECTA DE LoS TRABAJoS DE oann pÚaI¡cA, GoNSISTENTES EN: ELoBJETO DE LA OBRA
ROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN , QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA REALIZAR EL

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO rutnnrnclóru po

@au,u.,

lr I

En Alvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos ¡untos.
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.p. 01 1SO
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Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

D¡cTAMEN DE ADJUDIcAcIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PÚBLICA

pRocEDtMlENro DE coNrRArAClóu pon ai-¡ubicÁtóÑ ólnEóir pbn excepclÓN A LA LlCtrAclóN
PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.O17-16

ADJUDICACIÓ¡I OIRECTA, FUNDAMENTANDOSE EN CRITERIOS DE ECONOMh, EFICACIA' EFICIENCIA'

tMpARctALtDAD y HoNRADEZ, DE MANERA oÚe a§ecuREN LAS MEJORES coNDlcloNES PARA EL ÓRGANO

poltlco ADMtNtsrRÁirüo 
-Éñ ÁiüÁño o-eREo-óN bl couroRMlDAD coN Los ARrfcuLos 61 Y 63

FRACCTóN tV DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDo.. QUE EL Óncn¡¡o PoLITICo ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA

óñeccrOx ée¡¡rm DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, EN TÉRMlNos DE. Lo DISPUESTO EN EL

Ánircuró rrz rñeCcróu lu orl ESTATUTo DE GoBTERNo DE LA cluDAD DE MÉxlco; ARTfcuLos 21 10
,Cir.Ácc-réÑ 

i, ir, izlaá oe Ln [rIoncA¡rIcn DE LAADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL:

Áiiii-cüLo izó,'lx, ráz rñntcrOrl ll, 122 Bts FRAccróN c, 123 FRAcclóN v Y 126 DEL REGLAMENTo

tNTERtoR DE LA no¡vlñlsrnncrór'r pú'eLlcA DEL DtsrRlro FEDERAL, ASf coMo Lo ESTABLECIDO EN EL

MANUAL DE oRGANrZÁóróñ órl onéño -polirco 
ADMrNrsrRArvo EN At-vRno oBREGóN, TIENE

coMPETENcIA Y ESTA LEGALMENTE TACUITADA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y

sERvlctos RELActoNADos coN LAs oBRAS púBLtcAS, coN LAS PERSONAS FislcAS Y MORALES, A FIN DE

REÁLIZAR EN FORMA ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERcERo.- Los euE EN ESTE ACTo TNTERVIENEN MANTFTESTAN QUE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE HACE

coN BASE EN EL rsruorb TÉcNtco-EcoNóMlco, euE 6oMPRENDE; LA REVSIÓN, ANALlsls DETALLADO,

rvnruÁóIoÑ cÚÁÑilrnrvn y evRIuAcIÓN cUALíTATIVA DE LA PRoPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL
pRocEDtMrENro DE CoñiharÁóién ;óFi Áó",úoicÁcróñ-oinecrA poR EXcEPctóN A LA LlclrAclóN
Pt]BLICA NIJMERO AD.EXC.O17.1 6.

cUARTo.. LA DIRECCIÓN TÉCNICA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

órf'óñón-ruo ióLtlco ADMtNtsrRATtvo EN Atvnno oBREGóN, ToMANDo EN cuENrA EL DEclMo
NovENo RESULTANDó v rúñóÁr'¡rñrÁ¡róosE EN Los cRtrERtós DE EFtctENClA, EFlcAclA, EcoNoMlA,
IÍ\iIPARCIALIDAD Y HoNRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLITICO

ÁórtliñisrñÁiño E¡r Ál-ünño oÉnEcóN, oprNA FAVoRABLEMENTE euE LA PRoPoslclóN PRESENTADA EN

EL pRocEDlMtENTo oE CoñrnnrÁóioñ poR no¡uorcActóN DtREcrA PoR ExcEPclóN A-LA LlclrAclóN
Fü¡iilóe ñúuiÉ-Co Áo-ixC.óri-re, pon el cor.rrnÁrrsrA TNFRAESTRUcTURA, coNSrRUcclóN YoBRA, s.A
DE c.v. ES soLVENTE pARA m É¡ecuctóN oE Los TRABAJoS DE oBRA PUBLIcA, ooNSlsrENTES EN EL

OBJETO DE LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, Y ASEGURA LAS MEJORES

CoNDICIoNES DE CoNTRATACIÓN EN cUANTo A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y

DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA QUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR

ADJUDIcACIÓru olnrcrl PoR ExCEPcIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO AD.EXC.OI7.16, ES FACTIBLE
DE CoNFoRMIDAD CoN LoS ARTicULoS 63 FRACCIéN IV DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL y 7s-B-t DE su REGLAMENTo, y pRocEDENTE rN ruructóru DE Los cRtrERlos DE EcoNoMh,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES
CoNDICIoNES PARA EL ÓRGANo PoLITIco ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, PREVISTOS EN EL

ARTíCULo 61 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIGAS DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SE ACREDITAN DE LA

S¡GUIENTE MANERA.

A.. CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGA¡¡O POTITICO ADMINISTRATIVO EN ATVRNO OAiTECÓN R TNRVES OE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO
DE SUS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS, CONTRATA D¡RECTAMENTE A LAS PERSONAS FISICAS
o MoRALES euE REúNEN LAS coNDrcroNES LEGALES, TÉcNrcAS, EcoNóMtcAS, FINANcIERAS Y
ADMINI§TRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y
CONTINUIDAD DE LoS SERVIeIoS pÚeucos Y FUNCIoNES ENCoMENDADAS A LA DELEGAcIÓ¡I ALVARo
OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, CON EL COSTO IT,IfNIIT¡O V CN
EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.
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Deldgación Alvaro Obregón

'.birección 
General de Obras y Desarrollo

. Urbano
CIUOAD

DtcTAMEN be no¡uorcActóN DtREcrA poR EXcEpctóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA
pRocEDrMrENro Di;ói,i;áÁiÁóiéN poC e-o¡úoicÁcioñ olnecrr PoR ExcEPclóN A LA LlclrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD-EXC.O17-16 .

CON LA ADJUDICACIÓN DIRECTA ACII- Y OPORTUNA DEL CONTRATO DE OBRA PTJBLICA A BASE DE PRECIOS

UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, LA DIRECCIÓN

GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, esiÁnÁ EN coNDtcloNES DE PODER EJECUTAR A TRAVÉS

DE UN TERCERO LOS TRABAJOS DE LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTES, DONDE EL TERCERO SERA

SUPERVISADo PoR LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN A CARGO DE UNA DE LAS UNIDADES

ADMtNtsTRATtvAS DE LA DIRECCIóN pr oBRAS y/o PoR suPERVlslÓN EXTERNA, ADSCRITA A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

AUNADo A Lo ANTERIoR LA PRoPoSICIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA INFRAESTRUCTURA ,

Cór,rsiñuccró¡¡ V oen¡, s.A DE c.v. uNA vEz EVALUADA ES SoLVENTE AL REUNIR LAS coNDlcloNES
iñÁiEi,1eóñrca§,-eóóñéH¡icas, FTNANCTERAS y ADMINtsrRArtvAS REQUERIDAS PoR LA DlRECclÓN

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN FORMA.SATISFACTORIA EL

CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA

óeÉoÁCóru Álvnno oBREGóN DE coNFoRMTDAD coN LAS ATRIBUCIoNES coNFERIDAS EN LEY, PARA

ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRo DE LA pRopostctóN pRESENTADA sE coNStDERó Los rERMlNos DE REFERENCIA coN
SUS RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL |MPORTE PROPUESTO DE $2,578,029.51 (DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
yEINT¡NUEVE pEsos s1li00 M.N.) slN r.v.Á., sE ENCUENTRA ESTRUCTURADo coN PREClos
UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN

TÉCNICA DE LA SECRETARíA DE OBRAS Y SERVICIOS.

3. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS

TRABAJoS eu o[n 14 DE JULIo DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 31 DE AGOSTO DE 2016' CON

UN PERÍODO DE EJECUCIÓru OT 49 DíAS NATURALES, ES CONGRUENTE CON LO SOLICITADO POR

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFIGIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: 'I.'

CON EL COSTO DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS

EMITIDo PoR LA CooRDINACIÓN TÉcNIcA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE

ruÉxlco sE oplMtzARoN Los RECURSos; 2.- euE EN Los rERMlNos DE REFERENCIA coN sUS
RESPECTIVoS ALCANCES SE PREVE u cauoAD DE LOS TRABAJOS; 3.- QUE EN EL PROGRAMA DE

nEÁrrzÁclOloe r-os rRABAJos, sE coNstDEnó rl pERroDo y plAzos soltctrADo PoR LA DlREcclóN
GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS OUT PENIVI INAN

LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS MEJORES
coNDtctoNES TANTo rÉcNtcAS coMo Ecor.¡óurcRs, ouE coNSECUENTEMENTE BENEFIcIARAII Rt-

GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉXICO

8.. CRITERIO EFICACIA: TI ÓNCRruO POIÍTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO OBREGÓN R TRNVES DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE

sus oBJETtvos, ooNTRATA DIREcTAMENTE A LAS pERSoNAS rfsrcns o MoRALES QUE REUNEN LAS

CoNDICIoNES LEGALES EcruIcRs, EcoI.¡Ó¡¡IcRS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA
GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PUELICOS Y
FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓru AIVRNO OBREGÓN POR LEY.

AHoRA BIEN, LA pRoposrctóN pRESENTADA poR LA coNTRATtsrA INFRAESTRUcTURA, coNSTRUcclÓN Y
OBRA, S.A DE C.V. FUE EVALUADA VERIFICANDO: LA EXPERIENCIA; CAPACIDAD TÉC¡.¡ICN; CAPACIDAD
FINANCIERA CON BASE EN EL CAPITAL CONTABLE DISPONIBLE DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 28 DE
LAS polfrtcas ADMrNrsrRATrvAS, BASES y LTNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA púBLrcA,
oerenn¡r¡rÁNDosE sER SoLVENTE EN cuANTo A REcuRSos rÉcucos, NANCIEROS HUMAN

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobennamos ¡untos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col- Tolteca, C.P. 01 150
Correo:delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:www.dao.gob.mx

Tels.:5276 6701 I 52766728
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CIUDAD DE MÉXICO

Delegación Alvaro Obregón
Dírección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GaTBTERNO oREGACIOñ^1 2015 - 20ll

DICTAMEN DE AOJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIóN DTRECTA POR EXCEPCIóN A LA LICITACIÓN

PÚBUCA NÚMERO AD.EXC.OI7.16

EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA, ECONÓMICA. Y'ADMINISTRATIVA PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS Y
ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAZO ESTABLECIDO TRADUCIÉI'IOOSE EN UNA CAPACIDAD DE

NESPUTSTA- TIUEOINTN DE LOS RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA,

INVoLUCRANDo CoMo CoNSECUENCIA LA DISMINUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE PROCEDIMIENTO DE

CONTRATACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA

VEz QUE DE LA PRoPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN

DIRECTA, DONDE CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

TIENE UNA DISMINUoIÓN DE TIEMPoS Y coSToS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

üeiño Ál evliÁn rrrrt¡pos y cosros MAyoRES euE sE GENERARIAN AL REALIZAR UNA LlclrAclóN PoR

INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

c.. cRITERIo DE EcoNoMh: rI ÓncRNo PoLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN A TRAVES DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,

ónnnCiEnlslcAs, MAGNITuD y coMpLEJTDAD DE Los TRABAJoS DE oBRA PúBLlcA, coNTRATA EN LAS

MEJoRES coNDtctoNES pARA EL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco A LA PERSoNA FislcA o MORAL

MAS IDÓNEA, oPTIMIZANDo LoS RECURSoS ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS OUE CUENTA PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA QUE REOUIERE.

AHoRA BtEN, LA pRopostctóN pRESENTADA poR LA coNTRATlsrA INFRAESTRUcTURA, coNSTRUcclÓN Y

oBRA, S.A bE c.V., FUE EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS

UNITARIoS DEL TABULADoR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA

DE LA sECRETARh DE oBRAS y sERvrcros DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DANDo cuMPLlMlENTo A Lo
sERÁuoo EN EL ARTICULo 75.8-I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO

FEDERAL, SIN MENoScABo DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS REOUERIDOS EN LOS TÉRMINOS DE

REFERENCIA Y EL PLAZO DE EJECUCIÓ¡¡ OE LOS MISMOS

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LoS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN,
MEDTANTE LA ADJUDIcACIóN DTRECTA sE cuMpLE coN EL cRtrERto DE EcoNoMfR pRrvtsro PoR LA LEY,

ToDA VEz QUE coN LA PRoPUESTA EcoNÓ¡¡ICA PRESENTADA POR LA CONTRATISTA INFRAESTRUCTURA ,

coNSTRUccIÓN Y oBRA, S.A DE c.V. EN EL PRoCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION DIRECTA,

RESULTA ACEpTABLE pÁnn el óncnruo poLfTrco ADMrNrsrRATtvo EN At-vRno oBREGóN, DONDE sE
TIENEN AHORROS SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD
DE MÉXICo, AL EVITAR SoBRECoSToS QUE PoDRIAN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO DE UNA
ADJUDtcAcióru pon LtcrrACróN púBLrcA NACToNAL o poR LrcrrACróN poR tNVtrACtóN RESTRTNGIDA A
CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

D.. CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OBREGÓN A TRAVÉS
DE LA DIRECoIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, ToMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
cARACTERÍSIoAS, MAcNtruD y ooMpLEJTDAD DE Los TRABAJoS DE oBRA púBLrcA sELEcctoNA EL
PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDIcACIÓru oInecTR coN EL Ú¡IICO OBJETIVO DE ASEGURAR
LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR CONSIGUIENTE EL
PRocEDIMIENTo DE CoNTRATAoIÓT.¡ pon ADJUDIcAoIÓN OIRECTR DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN
FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REOUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA CONTRATACIÓN QUE SE
PRETENDE.

CDFIX @a'xaa,

OBRA SE REALIZA CONFORME AL
EN LA LEY DE OBRAS

DEL DISTRITO FEDERAL, DADO QUE SE AL CONTRATISTAy oBRA, s.A DE c.v., sE eutló LA tNvtrActóru n pARTtctpAR y sEpnoposrcló¡l vERtFtcANDo Los ELEMENToS euE pERMtlRAru

En Álvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.
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Delegación Álvdro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DtcTAMEN DE ADJUDrcacrón DrREcrA poR ExcEpctóN l lr llctraclóru púaulcl
pRocEDtMtENTo DE coNTRATAc¡ó¡¡ pon ADJUDTcAcTó¡¡ orRecu poR ExcEpcló¡t I ut t-lclrlclót¡

púeuca ruúrr¡eno AD-Exc-ol 7-1 6

CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE OBRA PIISI-ICR OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE
CON RESPECTO A SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS DEPENDENCIAS, NO

I-IIT,IITRRAru LA CAPACIDAD TÉCruICR Y FINANCIERA REQUERIDAS POR EL ÓRCR¡IO POUTICO
ADMINISTRATIVo EN AIvRno osRTcÓN PARA LA nTTIZRCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA.

DE ACUERDo CoN Lo ANTERIon, InuaIEN SE CUMPLE CON EL GRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL

PRoCEDIMIENTo DE coNTRATACIÓr.¡ pon ADJUDIcACIÓru OINECTR, TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON

LoS oRITERIoS DE EFICIENcIA, EFIcAcIA Y EcoNOMh, SEÑNMOOS EN EL PRESENTE DICTAMEN, SE

cARANTtzA'y sE sATlsFAcE EN FoRMA FEHACTENTE Los oBJETtvos y REeUERtMtENTo DE LR toóruER
coNTRATAoóu or Los TRABAJoS DE ognR púallcR.

E.. CRITERIO DE HONRAD EZ: ELÓRGANO POIITICO ADMINISTRATIVO EN AIVRRO OSNEOÓN R INRVES PT
Te oIReccIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS DE

oanR pÚsLICA, oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS

NoRMAS ApLtcABLES EN MATERTA DE oBRA pueltcR, pREVALEctENDo úNIcAMENTE EL trurERÉs ptlgl-lco
QUE FUNDA Y MoTIVA lR RcTuacIÓN DE LoS SERVIDORES PI]SLICOS OUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

poR Lo euE EL DESARRoLLo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcIólrl poR ADJUDIcAcIóN DlREcrA, sE
LLEVÓ A cABo coN HoNRADEZ DE MANERA AcII y CON TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA

QUE ES PARA BENEFICIo DE LoS HABITANTES DE LAS COLONIAS QUE CONFORMAü{ I-R OEUNNCRCIÓN.

LA DECISIÓN DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA INFRAESTRUCTURA ,

coNSTRUccIÓ¡¡ y oBRA, S.A DE c.V. SE npTcÓ A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE OBRA
pualtcl DEL DlsrRtro FEDERAL y poR REUNTR LAS coNDtctoNES LEGALES, rÉcrulcns, ecoxÓlttlcRs,
FINANcIERAS y ADMtNtsTRATtvAS REouERtDAS poR El óÉcnruo poUrlco ADMlNlsrRATlvo EN ALVARO

OBREGÓN Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS,

oBTENtENDo Rsf tns MEJoRES coNDtcroNES pARA EL GoBtERNo DE LA cluDAD or rvlÉxtco.

EN LA pRopuESTA pRESENTADA EN EL pRocESo DE coNTRArRclóN PoR ADJUDlcnclóru DlREcrA, l-A

coNTRATtsrA INFRAESTRUcTuRA , coNSTRUccrót¡ v oBRA, s.A DE c.v. pneseNrÓ EScRlro DE No
eÑcoÑrnensE EN LoS SUPUESToS QUE ESTABLECE El RRTICUTO 37 DE LA LEY DE ÓBRAS PUELICNS OCL

olsrnlro FEDERAL, DoNDE sE coRRoBonó oug ¡rtrrcúu SERVIDoR pugllco QUE INTERVIENE DE

cuALoutER FoRMA EN LA ADJUDtcActóN oEl coNTRATo ruvtERA tNreREs PERSoNAL, FAMILIAR o DE

NEcoctos coN LA coNTRATtsrA INFRAESTRUcTURA , coNSTRUCctót¡ v oBRA, s.A DE c.v. PoR tlLTlMo,
SE VERIFIoÓ ouT LA CoNTRATISTA, No PRESENTARA ANTECEDENTES O ACTITUDES ADVERSAS AL
IrurEnES oEI ÓNCnruO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL

CUMPLIR LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORCS PUSI-ICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE

coNTRATAgóN pon ADJUDtcACtón ornecrn, coN Lo EST-ABLECIDo EN LA LEY DE oBRAS pÚatlcAs oeL
DtsrRtro FEDERAL y LEy FEDERAL DE RESpoNSABTLTDADES DE Los sERVIDones púattcos.

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL RNTICUTO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚALICRS OEL

DtsrRtro FEDERAL, LAS RAzoNES soctALES, rÉcucRs, LEGALES, ECoNóMtcAS, FINANcIERAS QUE DAN
LUGAR AL EJERctoto DE LA pREFERENcTn orl pRocEDrMrENTo DE coNTRATAcIéN pon eo.luolcRcló¡l
DtREcrA poR ExcEpclóru R LA LtctrActótt púaLlcR ttúH¿eRo AD-Exc-017-16, sE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALESI LA PRINCIPAI- RRZÓU SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENcUENTRA ACREDTTADA EN Los RESULTANDoS pRtMERo y oÉcrvro NovENo DEL pRESENTE DtcrAMEN.

En Álvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos ¡untos.
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Tels.:5276 6701 I 52766728
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Delegación Álvaro obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
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D¡cTAMEN DE ADJUDtcActóN DIREcTA PoR ExcEPclÓN A LA LlclTAclÓN PÚBLlcA
pRocEDrMrENro DE coNrRArAcroH potnt-¡rrioic-Átóñ orñeóir p-ófexcEpctóN A LA LlclrAclóN' " "' - pÚeuicl t¡ÚuEno AD'Exc'017'16

RAZoNES TECNICAS: LAS RAZoNES TÉCNICAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE

ENcuENTRAN ACREDITADAS EN Los RESÚLÍn¡loos sEGUNDo; i-q1c-e¡g,- PlcJY.o QUlNro' DEclMo

;'Eiió, b¿óiüó §rFl¡¡o, orcr¡¡o ocrnvo, y DÉctMo NovENo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES OUE DAN LUGAE AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEITOT,OCTAVO', NOVENO'

DECIMO, DECIMO PRIMERO, DECIMO CUARTó, óECrr'¡ó áUII'ITO, OEtIUb SEXTO, DÉCIMO OCTAVO Y DECIMO

NOVENO OEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ECONÓMICAS: LAS RAZONES ECONÓMICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA'

sE ENCUENTRAN AcREDITADAS EN Los RESULTANDos cuARTo, sEPTlMo, ocrAvo, DEclMo sExro,
DÉCIMO OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANcIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA'

sE ENouENTRAN AcREDITADAS EN Los RESULTANDos cuARTó, sÉPTlMo, ocrAvo, NovENo' DEclMo

OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMTNISTRATTVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA

pnerEner..¡CtA, SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO' OCJAVO'

i,¡bnEñó; iieCruó,-olclrilio"piri',iiCó, óEcÍr'ró diéÚÑoo,-óecr¡¡o rERcERo, DEcrMo cuARro, DEcrMo

iiúitlró;bÉótüó dExró, ó?cr¡¡ó sepilrr¡o oÉcluro ocrAvo y DEctMo NovENo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NFCES^IPAD IMPERANTE DE

óóñrnnren poR ADJüó'lcÁclóñóláecrn los TRABAJoS DE oBRA púBLtcA coNSlsrENTE EN EL oBJEro
óÉ''ü"óüñÁ-§Éñ-nraoo EN EL pRoEMio orl pnrseurg DtcrAMEN, Y UNA vEz HECHAS LAS

coNStDERActoNES ANTERIoRES, y poR coNFrcuRARSE LA ADJUD|CACIóN otnecrn DEL coNTRATo DE

REFERENCTA EN LA Hip¿ñi§r§ oüe srñnrn rr ÁRiiCüaó o1 rnnccróN rv DE LA LEY DE oBRAS PUBLIoAS

oer.bIérnrro FEDERA. i ÁñricuI-o 32 DEL DEcRETo DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO

FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. QUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y

CoNSIDERANDoS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA

Áóiü-ólcÁóiéñ ñ r,¡Áruenn DtREcrA A LA EMpRESA TNFRAESTRUcTURA , coNSTRUcclóN Y oBRA, s'A DE

C.V. DE NACIONALIDAD MEXICANA; DEL CONTRATO DE OBRA PIJBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR

UNIDAD DE CoNcEPTo DE TRABAJo TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO AD.EXC/DGOOUIO24I16,
pÁnÁ u-e¡ecúCrór.r DE Los TRABAJos DE oBRA puBLtcA coNStsrENTES EN'"TRABAJoS DE:

ne¡lÁe[-¡rltlóñ oe BANqSETAS y cuARNtcroNES EN LAS coLoNtAS ALPEs (AMPL.), JALALPA (A.MP!.):

Áñúloe v 2DA. JALALnA TEplro (AMnL.); BANoUETAS y EScALERAS EN cALLE r Y _2, ryLYF.Lrtc^lo-ry. PE
TERRENo Y JARDÍN EN cALLE PRIÑcIPALY cALLE 4, EN LA COLONIA ARTURO GAMIZ; REHABILITACION DE

BANQUETAS E INTERSECCIoNES SEGURAS Y BALIZAMIENTO EN LA COLÓN¡A GUADALUPE INN. ASI COMO,

TRABAJOS DE; pAV|MENTAC|ÓN EN LA CALLE MANTUANOS Y CALLE ABRUZOS EN LA COLONIA ABRAHAM
coNzllei;- pivilr¡EureclóN EN LA coLoNrA ACUTLoTLA; REHABILITACIÓN DE LA ENTRADA DE LA
COLONTA ARBOLEDAS POLITOCO; BACHEO (EMPEDRADO) EN LA COLONIA ATLAMAYA; PAVIMENTACIÓN
IRA. ETAPA EN LA coLoNIA AxoTLA; Y REPÁVIMENTACIÓN EN CALLE FLOR DE LIZ, EN LA COLON]A LOS
CEDROS; TODAS DENTRo oel penlmeTRo DELEGACIONAL.", CoN UN IMPORTE DE $2,578,029.51 (DOS

MtLLoNÉs eulNtENTos sETENTA y ocHo MrL vETNTTNUEVE PESos 51/too M.N.) MAs LA cANTIDAD DE

)*11/,s*,!2 (CUAÍnOCIENTO§ AOCF MtL CUATROCTENTO§ OCHENTA Y CUATRO PESOS 7A1OO M.N.) QUE
CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE DE

ctuolo og NÉxlco COSI!RNO DTTEGACIONAL 201¡ ^ 20tE

$2,990,514.23 (DOS MTLLONES NOVECTENTOS NOVENTA MtL QUTNTENTOS CATORCE PESOS
FECHA DE INICIO EL 14 DE JULIO DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 31 DE AGOSTO
PERIODO DE EJECUCIÓN oe 49 DIAS NATURALES \

En Alvano Obregón, vecinos y delegación gobernamos iuntos. \
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Delegación Álvaro obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbaño

DtcTAMEN DE ADJUDtcncló¡t DrREcrA poR ExcEpctót',¡ a u tlclrnclót'¡ pÚaulca
pRocEDtMtEr.¡ro oÉ-cóiiiáÁirtiér,t iodro¡uorcacróru DrREcrA poR ExcEPclóu a u tlclraclótl

púeLlcn Húrueno AD-Exc-o1 7-1 6

SEGUNDo.- SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓru, EN¡¡SIÓru Y

FoRMALtzAclóru oel coNTRATo coRRESPoNDIENTE.

TERCERo.- EL ESTUD|o rÉcNtco-Eco¡tórr¡rco, ouE CoMPRENDE; LA REVlslÓN, nruAusts DETALLADo,

eúÁuúnc¡óru cuANTtrATlvA y EVALUncIóru cuAr-rrATtvA DE LA pnoposlclóN PRESENTADA DENTRO DEL
pRocEDtMtENTo DE Co¡lrnnrnctén póR ADJUDTcActó¡¡ olngcrA PoR excrpctóN R l-R tlclrnctóN
PÚSTICN NÚMERO AD-EXC-o17-16, Y SUS ANEXOS, PASAN A FORMAR PARTE DEL PRESENTE DICTAMEN.

sE EMtrE EL pRESENTE DIcTAMEN DE ADJUDIcRcTóN DtREcrA DEL PRo'cEDlMlENTo DE coNTRArRclÓtt
pón ÁoJuóicncóñ DtREcrA poR ExcEpcróru n LA LtctrActót¡ pueLlcR ruúurno AD-Exc-017-16, EN

cuMpLtMtENTo A Lo DtspuESTo EN Los nnrfcur-os ¿t pARnRro úlrl¡¡o, 61 DE LA LEY DE OBRAS
pÚaucRs DEL DISTRITo FEDERAL Y SECcIÓru o OE LAS POTITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y

LINEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA PUELICN, EN LA CIUDAO OE IT,IEXICO DISTRITO FEDERAL, A LAS 14:15

HoRAS oel ole 12 DE JULto DE 2016.

No HABIENDo oTRo ASUNTo QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DfA DE

SU INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL

CALCE, LAS PERSONAS QUE EN EL INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE

SON INHERENTES.

poR EL ónceno polflco ADMINrsrRATtvo EN Áuvtno oenEoÓ.tl

J.U.D. DE CONTRATOS Y

OlCflf,lltlÓ

J.u.D. DE R¡rÁr-tsrs oe IOS UNITARIOS.
ESTIM NES

ANTONIO BENIGNO ING. ARQ. EDGAR AB VILLALOBOS DÉZ

TODO LO A LA PARTE TODO LO A LA PARTE TECNICA.
ADMINISTRATIVA ECONOMICA

LAs FTRMAS euE ANTEcEDEN coRRESpoNDEN AL DIcTAMEN DE Ro.luolcnctó¡.1 DTRECTA DEL
PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDIcAcIÓI.I oIRECTR NÚUENO AD.EXC.OI7.16, RELATIVA A:
TRABAJOS DE: REHABTUTACTÓi.¡ DE BANQUETAS Y GUARNTGTONES EN LAS COLONTAS ALPES (AMPL.),
JALALPA (AMPL.), ARVIDE Y 2DA. JALALPA TEPITO (AMPL.); BANQUETAS Y ESCALERAS EN CALLE I Y 2,
uveleclóN DE TERRENo y.¡lnoí¡¡ EN cALLE pRtNctpAL y cALl-E 4, EN LA coLoNtA ARTURo GAMIZ;
REHABrLtrAcróru oe BANoUETAS E tNTERSEcctoNES SEGURAS y BALIZAMIENTo EN LA coLoNtA
GUADALUPE INN. ASI COMO, TRABAJOS DE; PAVIMEruTECIÓru EN LA GALLE MANTUANOS Y CALLE
ABRUzos EN LA coLoNrA ABRAHAM co¡rález; pavrn¡e¡rraclóru EN LA coLoNtA ACUTLoTLA;
REHABrLrrAcróH oe LA ENTRADA DE LA coLoNrA ARBoLEDAS poLrroco; BAcHEo (EMpEDRADo) EN LA
COLONIA ATLAMAYA; PAVIMENTACIÓru TRI. ETAPA EN LA COLONIA AXOTLA; Y REPAVIME¡¡TICIÓT.¡ CN
CALLE FLOR DE LIZ, EN LA COLONIA LOS CEDROS; TODAS DENTRO OCU PERíMETRO DELEGACIONAL.

En Alvano Obregón, vecinos y delegación gobernamos juntos
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